
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diez de junio de dos mil veintiuno   

 
                    Exp.   11001310303520210020200 

 

Revisado el escrito, se observa que reúne los requisitos contemplados en el artículo 

18 de la Ley 472 de 1998, por lo que se,  

 

DISPONE: 

 

ADMITIR la presente ACCIÓN POPULAR, promovida por UNER AUGUSTO 

BECERRA LARGO en contra de BANCOLOMBIA S.A. cuya presunta vulneración 

de los derechos colectivos invocados se dan en la CALLE 114 Nº 6 A 92 LOCAL D-

140 de esta ciudad.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días para que la contesten, así como a las demás entidades 

Vinculadas. Infórmesele que la decisión será proferida dentro de los 30 días 

siguientes al vencimiento término de traslado y que tiene derecho a solicitar la 

practica de pruebas con la contestación del libelo demandatorio.  

 

Comuníquese la iniciación de esta acción a INSOR, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

MINTIC, MINPROTECCIÓN, ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DEFENSORIA DEL 

PUEBLO, MINISTERIO PÚBLICO a través de la Procuraduría General de la Nación.   

 

Notifíquese personalmente al demandado y a las entidades relacionadas en el 

numeral anterior en los términos del artículo 21 de la Ley 472 de 1998 en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y/o artículos 290 a 292 del 

CGP.  

 

Infórmesele a los miembros de la comunidad a través de la página web de la Rama 

Judicial, del INSOR y de Bancolombia S.A., conforme lo dispone el artículo 21 de 

la Ley 472 de 1998. Ofíciese.  

 

Así mismo por medio del Registro Público Centralizado de las Acciones Populares 

y de las acciones de Grupo que se interpongan en el País que lleva la Defensoría 

del Pueblo. Para el efecto se ordena remitirle una copia de la demanda, auto 

admisorio y del fallo en su oportunidad. Ofíciese 

  

 Notifíquese,   

 
            LUIS GUILLERMO BOLAÑO SÁNCHEZ   

                  Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Notificación por estado 

La providencia anterior se notificó por ESTADO N° 22 de hoy 11 de 
junio de 2021 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

DIANA ALEJANDRA TRIANA TRIANA                                                                                                                                                                            
Secretaria 
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